
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,10 de julio de 2023. Al Despacho 
de la señora Juez el escrito de demanda al cual se le asignó No. 2023-
00181-00, informo que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase 
proveer.  

 
 
 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Ordinario Laboral adelantado por ROSA ADELIA AGUDELO REY 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES -, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTIAS. RAD. 11001-31-05-022-2023-00181-00. 
 
Evidenciado el informe que antecede, en primer lugar, se reconoce 
personería adjetiva al abogado HERNANDO ARIAS OCHOA, identificado 
con C.C. No. 9.519.567 y T.P. No. 310.824 del C.S de la J., como apoderado 
de la demandante, en los fines y para los términos del poder conferido.  
 
Así es que después de la lectura y estudio del escrito de demanda, como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos que trata el artículo 25 
CPT y de la SS, SE ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de ROSA ADELIA AGUDELO REY contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A Y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
Así las cosas, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 
presente auto, la demanda y los anexos a las demandadas, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de 
conformidad con el numeral 1º del Art. 41 del C.P.T. y de las S.S. o en su 
defecto, como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de 
los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a 
través del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica dispuesta 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal para notificaciones 
judiciales.  
  
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 
con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y 



S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se 
pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser 
enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
JLATO22@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 2213 de 2022, 
en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP 
 
NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto, la demanda y los anexos a 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y 
de la S.S. o como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno 
de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, 
a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que 
dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 
 
Así mismo, dando cumplimiento al artículo 199 de la ley 1437 del 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al ser la demandada 
una entidad pública, NOTIFÍQUESE la presente providencia, la demanda y 
anexos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SE LES ADVIERTE a las entidades demandadas que deben aportar con la 
contestación la totalidad del expediente administrativo de la señora ROSA 
ADELIA AGUDELO REY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
20.855.347. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 
 

 

JDA 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 
 
Por ESTADO N° 093 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
 

Secretaria 

mailto:jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co

